
RECURSO DE QUEJA 8/2020-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2020 

RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio TEPJF/SRX/PRES/044/2021 de Enrique Figueroa Ávila, 

Magistrado Presidente de la Sala Regional de la Tercera Circunscripción 

Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

3229 

Oficio DSJ/299/2021 y anexos de Leticia Aguilar Jiménez, quien se 

ostenta como Directora de Servicios Jurídicos del Congreso de Veracruz, 

en representación del Poder Legislativo del estado. 

 

819-SEPJF 

Las documentales se recibieron el once de marzo de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este alto tribunal, a través del Buzón Judicial y el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación, respectivamente. Conste.  
 

Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 
Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 

 

1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado 
diversas acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las 
personas justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho 
de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace 
necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales 
y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se 
realiza en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan 
enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se 
desarrollarán las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta 
y uno de agosto de dos mil veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los 
asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado 
en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como 
Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron 
pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros 
instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas 
determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de 
certificación alguna.  
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veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, ambos del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se provee lo siguiente: 

 Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 
del Magistrado Presidente de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, personalidad acreditada en autos, a quien se le 
tiene designando delegado y desahogando el requerimiento formulado en acuerdo 
de cuatro de marzo del año en curso, al remitir los datos solicitados y copia 
simple de la identificación de la persona que presenciará la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, la cual tendrá verificativo a las 
once horas del veintidós de marzo de dos mil veintiuno, y toda vez que cuenta con 
firma electrónica (FIREL) vigente, según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la constancia 
que se anexa a este auto, se acuerda favorablemente, esto con fundamento en 
el artículo 11, párrafos primero y segundo8, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el diverso 11, párrafo primero9, del Acuerdo General 
Plenario 8/2020. 

 Por otra parte, añádanse al expediente, para los efectos legales conducentes, 
el oficio y anexos de Leticia Aguilar Jiménez, Directora de Servicios Jurídicos del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que refiere en representación de ese poder10, 

 

6Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las 
que dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas 
señaladas en el Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas 
medidas establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la 
salud y a la vida de las personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar 
eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos 
mil veinte. 
8Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
9 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las 
circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley 
Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así 
como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. […]. 
10 Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
De conformidad con las copias certificadas digitalizadas de su nombramiento como Directora de Servicios 
Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, emitido el veinticinco de septiembre 
de dos mil veinte, así como del oficio número PRES/1795/20, expedido el diez de noviembre de dos mil 
veinte, por el cual la Presidenta de la Mesa Directiva del referido Congreso, delega en dicha funcionaria la 
representación jurídica del Poder Legislativo de la Entidad y con apoyo en los artículos 24, fracción I, de la 
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indicando que ella será la persona que presenciará la audiencia 
respectiva, sin embargo, se observa que no envía copia de la 
identificación oficial con la que deberá identificarse el día de la 
audiencia. Por tanto, con apoyo en el artículo 297, fracción II11, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, y 11, fracción I12, así como del Acuerdo General 

número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, envíe a este alto tribunal copia de dicha identificación, apercibido 
que, de no cumplir con lo ordenado, se entenderá que no es su voluntad participar 
en el desarrollo de la audiencia. 

 Asimismo, se le tiene presentando alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

De conformidad con el artículo 28713 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con sustento en el 
artículo 28214 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este auto. 

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 

 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 19, fracción I, del 
Reglamento de los Servicios Administrativos del Congreso del Estado, que establecen lo siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función (sic) el Servidor Público que 
designe, mediante acuerdo escrito; (…). 
Reglamento de los Servicios Administrativos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 19. La Dirección de Servicios Jurídicos tendrá las funciones siguientes: 
I. Atender los asuntos legales en sus aspectos consultivo y contencioso; al efecto ejercerá, por acuerdo 
delegatorio del Presidente, la representación jurídica del mismo en los juicios y procedimientos contenciosos 
en los que éste sea parte, ejerciendo todas las acciones que sean necesarias para proteger el interés jurídico 
del mismo, así como presentar denuncia o querella ante el Ministerio Público, de los hechos que lo ameriten; 
(…). 
11 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: […] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
12 Acuerdo General 8/2020. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las 
circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley 
Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así 
como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se 
atenderá a lo siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos 
necesarios para acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para 
que indiquen en la promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas 
que acudirán por vía electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL; […] 
13 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso.  
14 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, en el recurso de queja 8/2020-CC, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 17/2020, interpuesto por el Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Conste. 
CCR/NAC 3 
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